
MEDIDA DE CONSERVACION 731x11 
Prohibición de la pesquería de peces 

en la Subárea estadística 48.2 

Se prohíbe la captura de peces, excepto con fines de investigación científica, en la Subárea 
estadística 48.2, desde el 6 de noviembre de 1993 hasta que se haya realizado una prospección 
de biomasa cuyos resultados sean notificados al Grupo de Trabajo para la Evaluación de las 
Poblaciones de Peces y sean evaluados por el mismo, y la Comisión decida la reanudación de la 
pesquería sobre la base del asesoramiento prestado por el Comité Científico. 

MEDIDA DE CONSERVACION 741x11 
Restricciones a la pesquería exploratoria de centolla 

en la Subárea estadística 48.3 en la temporada 1993194 

La siguiente medida de conservación se adopta de acuerdo con la Medida de conservación 7N: 

1. La pesquería de centolla se define como toda faena de recolección con fines 
comerciales en la cual la especie objetivo pertenece al grupo de las centollas (orden 
Decapoda, suborden Reptantia). 

2. La pesquería de centolla se deberá limitar a un buque por miembro. 

3. La captura total de centollas en la Subárea estadística 48.3 no deberá exceder 
1 600 toneladas durante la temporada de pesca 1993194. 

4. Todo miembro que desee participar en la pesquería de centolla deberá notificar a la 
Secretaría de la CCRVMA, por lo menos con tres meses de anticipación, el nombre, 
tipo, tamaño, matrícula y señal de llamada, además del plan de investigación y de 
pesca del buque autorizado por el miembro para participar en dicha pesquería. 

5. Todo buque que esté capturando centolla deberá notificar a la CCRVMA antes del 
3 1 de agosto de 1994 los siguientes datos acerca de las centollas capturadas antes del 
3 1 de julio de 1994: 

(i) ubicación, fecha, profundidad, esfuerzo pesquero (número y distancia entre las 
nasas y tiempo de calado) y captura (unidades y peso) de las centollas de tamaño 
comercial (notificados con la mayor resolución posible, pero no mayor de 
0.5' de latitud por 1 O de longitud) de cada período de diez días; 

(ii) especie, tamaño y sexo de una submuestra representativa de centollas que se 
haya muestreado de acuerdo al procedimiento establecido en el anexo 74/A (se 
deberá tomar una muestra diaria de 35 a 50 centollas del calado izado justo antes 
del mediodía) y de la captura secundaria atrapada en las nasas; y 

(iii) otros datos pertinentes, en lo posible de acuerdo a los requisitos establecidos en 
el anexo 74lA. 

6. Con el objeto de dar curso a esta medida de conservación, se aplicará el sistema de 
notificación de captura y esfuerzo por períodos de diez días establecido en la Medida 
de conservación 6Ilm. 


